
RADICADO No. 2022-223 

ACCION DE TUTELA 

AVISO: 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTA MARTA. 

HACE SABER: 

Que a través del presente aviso se NOTIFICA   a todas las personas que conforman 
la Lista de Elegibles de que trata la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de 2422 
(2022RES-203.300.24-002610) "Por la cual se conforma y adopta la Lista de 
Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 28741, 
GOBERNACION DEL MAGDALENA del Sistema General de Carrera 
Administrativa", quienes han sido vinculados a la acción de tutela interpuesta por  
FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA en contra de la GOBERNACIÓN DEL 
MAGDALENA y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MAGDALENA. Los 
vinculados pueden comparecer a este despacho a través del correo 
electrónico j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cuentan con el término de 
dos (2) días a partir de surtida la presente notificación, para que hagan las 
manifestaciones que consideren pertinentes dentro del trámite de la acción 
constitucional de la referencia. 

Lo anterior en virtud de la providencia de fecha 09 de mayo de 2022 proferida dentro 
de la acción de tutela rad. 470014053005-2022-00223-00, mediante la cual se 
admitió la acción constitucional y se ordenó la notificación de los vinculados.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Heydi Lorena Coterio Machado 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

Calle 23 No. 5-63 PISO 4º. CEL. 317-5688336 

REF: ACCION DE TUTELA No. 5-2022-00223-00 

 

Santa Marta, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El señor FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA presento acción de tutela en contra de la 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MAGDALENA, 

por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al acceso a la carrera administrativa por 

meritocracia, a la igualdad, al trabajo en condiciones dignas, debido proceso, al mínimo vital y a la 

confianza legítima. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente trámite constitucional, es necesario traer a colación que, 

durante los últimos días se han radicado y registrado ante la oficina Judicial de la ciudad de Santa Marta, 

un sin número de acciones de tutela, relacionadas con los mismos supuestos facticos y pretensiones 

expuestas en el escrito genitor allegado por el extremo activo, generándose por la situación comentada, 

una TUTELATON en el Distrito de Santa Marta. 

Relacionado a lo anterior, el jefe dela Oficina Judicial de Santa Marta, mediante oficio No. DESAJ 

OFJUD22-0018 de fecha 02 de mayo de 2022, recibido por esta sede judicial, el día 03 del mismo mes 

y año, puntualizó. 

“Mediante el presente, se presenta información, según lo arrojado en consulta a través del Aplicativo 

de Reparto TYBA, respecto a la presentación de varias Tuteas masivas (TUTELATÓN) de la 

Referencia.”  

“Lo anterior, entre otras, según lo identificado, las cuales posiblemente hayan sido impetradas con 

similares Hechos y Derechos y siguen llegando a través del correo electrónico: 

ofjudsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co y del aplicativo de Tutelas y Habeas Corpus de esta Seccional.” 

“Así las cosas, han sido sometidas a reparto aleatoriamente a través del sistema TYBA (Siglo XXI Web), 

a diferentes despachos Municipales y del Circuito de esta Seccional Judicial, siendo éstos los llamado a 

dar cumplimiento a establecido en el Decreto 1834 de 2015, Art. 2.2.3.1.3.1, pudiendo para Acumulación 

de las mismas, remitirlas “…al despacho judicial que, según las reglas de competencia, hubiesen 

avocado primero el conocimiento de alguna de ellas…”. Sea oportuno mencionar que Oficina Judicial 

no posee labores de sustanciación y por lo tanto la presente es sólo información de los datos de los 

repartos en el orden de efectuado cada uno de ellos.” 

“Es, es preciso mencionar que se observa que, según lo advertido por jueces en conocimiento de estas 

Tutelas, se identifica que dentro de las mismas existen dos situaciones relacionadas con el Acuerdo de 

la Referencia: 1. Tutelas Accionadas por Postulantes a cargos de la Gobernación y 2. Tutelas de 

Servidores Judiciales vinculados actualmente a la Gobernación del Magdalena.” 

“Así las cosas, y para efectos del tema en comento, previa revisión del reparte adjunto, se evidencia lo 

siguiente: 

“Tutelas por Postulante a Cargo en la Gobernación del Magdalena: 

“ -La primera Tutela del asunto, repartida a Juzgado MUNICIPAL fue la repartida el 31 de marzo de 

2022 a las 8:47 a.m. con Rad No. 47001418900620220055700, correspondiente al Juzgado Sexto de 

Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Santa Marta.” 



“-La primera Tutela del asunto, repartida a Juzgado DEL CIRCUITO fue la repartida el 26 de abril 

de 2022 a las 9:38 a.m. con Rad No. 47001333300220220019400, correspondiente al Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Santa Marta.” 

“Tutelas por Postulante Servidos Judicial Vinculado Actualmente a la Gobernación del Magdalena: -

De este grupo, la primera Tutela fue repartida el 25 de abril de 2022 a las 3:55 p.m. con Rad No. 

47001405300420220022400, correspondiente al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa Marta.” 

(subrayado por fuera del texto) 

Ahora bien, ante la circunstancia comentada, resulta conducente señalar que, el Decreto 1834 de 2015 

reglamentó el artículo 37 del Decreto número 2591 de 1991, en lo relativo a las reglas de reparto para 

acciones de tutela masivas y el mismo se dispuso lo siguiente: 

“Artículo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que persigan la 

protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente amenazados o vulnerados por una 

sola y misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular se asignarán, todas, al 

despacho judicial que, según las reglas de competencia, hubiese avocado en primer lugar el 

conocimiento de la primera de ellas.  

A dicho Despacho se remitirán las tutelas de iguales características que con posterioridad se presenten, 

incluso después del fallo de instancia.  

Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la acción deberán indicar al 

juez competente, en el informe de contestación, la existencia de acciones de tutela anteriores que se 

hubiesen presentado en su contra por la misma acción u omisión, en los términos del presente artículo, 

señalando el despacho que, en primer lugar, avocó conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o 

el juez previamente hayan podido indicar o tener conocimiento de esa situación.  

Artículo 2.2.3.1.3.2. Remisión del expediente. Recibido el informe de contestación con la indicación de 

haberse presentado otras acciones de tutela que cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior, el juez 

de tutela al que le hubiese sido repartida la acción remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro (24) 

horas siguientes, al juez que, según dicho informe, hubiese avocado conocimiento en primer lugar.  

Para estos efectos, el juez remitente podrá enviar la información por cualquier medio electrónico o de 

transferencia de datos, sin perjuicio de la remisión física posterior.  

Para los mismos efectos y con el fin de agilizar su recepción, las oficinas o despachos de reparto podrán 

habilitar ventanillas o filas especiales de recibo.  

El juez al que le hubiese sido repartida la acción podrá verificar en cualquier momento la veracidad de 

la información indicativa del juez que avocó conocimiento de la acción en primer lugar”.  

Dándole aplicabilidad de lo enunciado al caso sub-judice, este estrado judicial decidió remitir de 

inmediato la presente acción de tutela al Juzgado Segundo Administrativo de la Ciudad de Santa Marta, 

para que procediera con la acumulación de las acciones constitucionales, conforme a las reglas de reparto. 

Solicitud que fue rechazada por el juzgado previamente referenciado, quien a través de auto de fecha 05 

de mayo de la presente anualidad, determinó lo siguiente: 

 

“Es preciso indicar que aunado a la última información suministrada por la oficina judicial, se tiene 

claridad que este juzgado no fue el primero en avocar conocimiento de la tutela objeto de acumulación, 

pues del análisis de los expedientes que fueron remitidos para acumular, se observa que el proceso con 

radicación 2022-028 remitido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Santa Marta, 

la tutela le fue repartida por la Oficina de Reparto el 22 de abril del 2022 y fue admitida el 25 de abril 

del 2022, y la tutela que cursa en este Juzgado con radicado 2022-194, fue repartida a esta agencia 

judicial el día 26 de abril del 2022, admitida en la misma fecha, por lo tanto, no sería procedente la 

acumulación cuando el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Santa Marta, recibió y 

avocó competencia antes que esta agencia judicial. 

 

“No acceder a la acumulación de tutela masivas pretendidas por los Juzgados Tercero Penal del 

Circuito Especializado de Santa Marta Juzgado; Juzgado Segundo de Familia de Santa Marta y Juzgado 



Segundo Civil Municipal de Santa Marta, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia”.   

 

Con base a las consideraciones precitadas, el Juzgado Segundo Administrativo de Santa Marta, el día 06 

de mayo del 2022, nos regresó la tutela referenciada. Situación que innegablemente generó un retraso 

justificado para avocar su conocimiento. En consecuencia, en aras de salvaguardar las garantías 

constitucionales planteadas dentro del caso de estudio y evitar la causación de perjuicios a los usuarios 

en razón a que no existe claridad sobre el juzgado competente para conocer la presente demanda en razón 

al fenómeno de la tutelatón, y con plena observancia de los principios de económica y celeridad, 

reglamentados en el artículo 3 del decreto 2591 del 91, se procederá admitir esta acción de tutela. 

 

Así mismo, con el ánimo de velar por la integral protección de los derechos fundamentales de todas 

aquellas personas que puedan verse beneficiada o afectada por la decisión que se adopte dentro de este 

trámite Constitucional, procederemos a vincular a los participantes que conforman la Lista de Elegibles 

de que trata la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de 2422 (2022RES-203.300.24-002610) "Por la 

cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 28741, 

GOBERNACION DEL MAGDALENA  del Sistema General de Carrera Administrativa". 

 

De igual forma, por considerarse relevante para el caso de estudio, se ordenará vincular a la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC. 

 

Por reunir todos los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991 y 1382 de 2000, este Juzgado: 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA en contra de 

la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MAGDALENA. 

 

2. VINCÚLESE al presente asunto a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y a 

todas las personas que conforman la Lista de Elegibles de que trata la Resolución No. 2610 del 25 de 

febrero de 2422 (2022RES-203.300.24-002610) "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 

para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado CELADOR, Código 477, Grado 5, 

identificado con el Código OPEC No. 28741, GOBERNACION DEL MAGDALENA del Sistema General 

de Carrera Administrativa" 

 

3. REQUIERASE a los representantes legales de la entidad accionada y vinculados, para que dentro del 

término de dos (2) días contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva pronunciar en 

forma clara y detallada sobre los hechos expuestos en la Tutela, así como aportar las pruebas que estime 

pertinentes, so pena de dar alcance a los efectos dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 

reglamentario de la acción. 

4. En consecuencia de lo anterior y con la finalidad de que las personas vinculadas en este trámite 

Constitucional, puedan ejercer su derecho a la defensa, se ordena por secretaria realizar la publicación 

del presente asunto en el micro-sitio asignado para este Juzgado en la Página de la Rama judicial y a su 

vez, en la entrada del edificio Benavides maceas. Por último, se le solicita colaboración a la Radio de la 

Policía Nacional de esta ciudad, para que, en su programa de mayor difusión o sintonía, realice la 

publicación de lo contenido en la parte resolutiva de este auto. Lo anterior surge de la necesidad de 

asegurar la comparecencia de todas aquellas personas que hacen parte de la Lista de Elegibles de que 

trata la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de 2422 (2022RES-203.300.24-002610) "Por la cual se 

conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 28741, 

GOBERNACION DEL MAGDALENA del Sistema General de Carrera Administrativa". 

 

5. REQUIERASE a la GOBERNACION DEL MAGDALENA, para que, dentro del término señalado 

en el numeral segundo de esta decisión, le informe al despacho quien es la persona que en la actualidad 

ostentan el cargo para el cual está aspirando a ocupar el accionante señor FEDERICO MANUEL 

OLAYA COLINA, para que de igual forma comparezca ante este asunto constitucional y puedan ejercer 

en debida forma su derecho a la defensa. 



6. Téngase como prueba los documentos acompañados al libelo tutelar por la mencionado accionante. 

7. Notifíquese esta providencia a quienes fungen como partes en la tutela, por el medio más expedito 

para tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Santa Marta D.T.C.H",29 de abril de 2A22

Señor
JUEZ DEL CIRCUITO DE §ANTA MARTA
Ciudad.

Referencia: Acción de tutela
Accionante: FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA
Accionados: Gobernación del Magdalena y Secretaría de Educación del Magdalena
Vinculado: Comisión Nacional de Servicio Civil (CN§C)

FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA, identifieado con cédula de cíudadanía No.
85.445.859 expedida en Ariguaní, actuando en nombre propio e invocando elartículo
86 de la Constitución Política, acudo ante su despacho para instaurar ACCIÓI-¡ OE
TUTEI-A contra la Gobernacién del Magdalena y la Secretaría de Educación del
Magdalena, con el objeto de que se protejan mis derechos const¡tucionales
fundamentales al trabajo, al acceso y ejercicio de cargos públicos, al debido proceso
administrativo, a la igualdad y al mínimo vital, cuya vulneración se fundamentan en
los siguientes hechos:

I, HECHOS

L Con fundamento en las normas constitucionales y legales pertinentes,
mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000004476 del 14 de mayo de 2019, la
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso público de méritos para
proveer definitivamente, entre otras, dos vacantes dentro de la planta de personal de
la Gobernación del Magdalena, pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa.

En dicho acto administrativo se consignaron las que, en conjunto con otras normas,
constituyen las disposiciones reglamentarias de la aludida convocatoria que
básicamente definió las siguientes etapas: (i) convocatoria y reclutamiento, (¡i)
aplicación de pruebas, (iiii elaboración, solicitudes de exclusión y firmeza de listas de
elegibles y (v) nombramientos en período de pruebal.

1 Sobre las etapas de los concursos de mérito se puede consultar, entre otras, las sentencias C{40
de f995, SU-913 de 2009 y C-288 de 2014.



2. Luego de agotadas las etapas (i) y (ii) del concurso de méritos y con base en
los resultados de las pruebas aplicadas, y atendiendo los mandatos del inciso cuarto
del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de
2A19,la mencionada entidad expidió la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de
2422 (2022RES-203.300.24-002610), "Por la cual se conforma y adopta la Lista de
Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del ernpleo denominado
CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 28741,
GOBERNACION DEL ÍvIAGDALENA - MAGDALENA -, del Sistema General de
Carrera Administrativa", lista en la que ocupé el segundo lugar del orden meritorio.

La parte resolutiva de ese acto administrativo es def siguiente tenor

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para
proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado
CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No.
28741, GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA ., dCI
Sistema General de Garrera Administrativa, así:

ARTíCULO SEGUNDO. Los aspirantes que sean nombrados con base
en la Lista de Elegibles de que trata la presente Resolución, deberán
cumplir los requisitos exigidos para el empleo en la Constitucién, la ley,
los reglamentos y el correspondiente Manual Específico de Funciones y
Competencias Laborales con base en elcualse realizó este proceso de
selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del
mismo.

PARÁGRAFO: En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083
de 2015, modificado por el artículo 10 del Decreto 648 de 2017, en
concordancia con los artículos 4' y 5" de la Ley 190 de 1995,
corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos
nombramientos y de proceder con las correspondientes posesiones,
verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos
para cada empleo a proveerl según la Constitución, la ley, los
reglamentos y el Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales utilizado para la realizacién de este proceso de selección y
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verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales
eleg ib les, dejando las constancias respectivas.

ARTíCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo
14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes
a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la
entidad u organisrno interesado en este proceso de selección, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o personas
que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los
siguientes hechos:

r Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la
Convocatoria.
r Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
t No superó las pruebas aplicadas en este prooeso de selección.
. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las
pruebas previstas en este proceso de selección"
. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso
de selección.
. Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de
selección.

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que $e
configura alguna de las causales descritas en el presente artículo,
deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro
del término estipulado, exclusivamente a través del §istema de Apoyo
para la lguafdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-. Las solicitudes que
se reciban por un medio diferente alaquí indicado, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de
2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista
de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando
compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria
de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con
una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error,
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo
modificatorio.

ARTíCULO QUINTO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha en que la Lista de Elegibles quede en firme, deberán producirse
por parte del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, los
nombramientos en Período de Prueba que procedan, en razón al
número de vacantes ofertadas,



ARTÍCULO SEXTO. La Lista de Elegibles conformada y adoptada
mediante el presente acto administrativo tendrá una vigencia de dos (2)
años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 36, numeral4, de la Ley 909 de 2AA4.

ARTíCULO §ÉPfltÍl0. Publicar el presente acto administrativo en la
página w\ñ/w.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacionalde Listas de Elegibles
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de este proceso de
selección, en concordancia con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTíCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha
de la firmeza de las posiciones de los aspirantes en esta Lista de
Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso y contra la misma no
procede recurso alguno.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de
2005, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la
comisión de personal de la entidad u organismo interesado en este proceso de
selección podía solicitar a la CN§C la exclusión de esta lista de la persona o per§onas
que figuren en ella.

4. Cumplidos los cinco días siguientes a los que refiere la anterisr disposición
normativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Acuerdo No. CNSC *
20191000004476 del 14 de mayo de 2019, la lista de elegibles conformada a través
de la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de 2022 (2022RES-203.300.24-
002610), cobró FIRMEZA COMPLETA el día 11 de marzo al no haberse solicitado
ninguna exclusión de parte de la entidad nominadora.

5. Habida cuenta de que la lista de elegibles le fue comunicada a la Gobernación
del fvlagdalena por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civilel día 11 de marzo
de2A22 a través de la plataforma SIMO, la Gobernación contaba con diez días hábiles
para hacer mi nombramiento en periodo de prueba, talcomo lo indica el Decreto 1083
de 2015:

Artículo 2.2.6.21Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista
de elegibles la Comisién Nacional del Servicio Civil enviará copia aljefe
de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes al envío de ta lista de elegibles y en
estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de
prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto
bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles."

(.. )



ARTÍCULO 2.2.6.25 Nombramiento en periodo de prueba. La
persona no inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por
concurso será nombrada en período de prueba por un término de seis
(6) meses"

De otra parte, elartículo 2.2.5.1.§ ibídem, señala:

ARTÍCULO 2.2.5,'{ .6 Somunicación y término para aceptar et
nombramiento. Elacto administrativo de nornbramiento se comunicará
al interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos,
indicándole que cuenta con eltérmino de diez (10) días para manifestar
su aceptación o rechazo.

6. Según lo anterior, eldía 29 de marzo venció el plazo para la que Gobernación
delMagdalena me notificará el nombramiento en elcargo delque habla la Resolución
No. 2610 del 25 de febrero de 2§22 {2022RES-203.300.24-002610}.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. De la procedencia de la presente acción de tutela

1.1. La Corte Constitucional sB ha ocupado ampliamente de abordar la
procedencia de las acciones de tutela tratándose de concursos de mérito. Así, en
sentencia T-090 del 26 de febrero de 2013, en relacién con este tépico expresé;

En múltiples oportunidades esta Corporación ha precisado que la acción
de tutela es improcedente, como mecanismo principal y definitivo, para
proteger derechos fundamentales que resulten amenazados o
vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, ya
que para controvertir la legalidad de ellos el ordenamiento jurídico prevé
las acciones contencioso- administrativos, en las cuales se puede
solicitar desde la demanda como medida cautelar la suspensión del
acto. Dicha improcedencia responde a los factores característicos de
residualidad y subsidiariedad que rigen esta acción de origen
constitucional. No obstante, la jurisprudencia constitucional ha trazado
dos subreglas excepcionales en las cuales el carácter subsidiario de la
acción de tutela no impide su utilización a pesar de existir mecanismos
alternos de defensa judicial al alcance del interesado. Esas subreglas se
sintetizan en que procede excepcionalmente la tutela contra actos
administrativos que regulan o ejecutan un proceso de concurso de
méritos cuando elaccionante la ejerce como mecanismo transitorio para
evitar un perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos
de ser inminente, de requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser
impostergable; y, (ii) cuando el medio de defensa existe, pero en la
práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental cuya
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protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se traduce en
un claro perjuicio para elactor. La Corte ha aplicado ésta última subregla
cuando los accionantes han ocupado el primer lugar en la lista de
elegibles y no fueron nombrados en el cargo público para el cual
conoursaron, circunstancia ésta en la que ha concluido que el medio
idóneo carece de la eficacia necesaria para provéer un remedio pronto
e integral y, por ende, ha concedido la protección definitiva por vía
tutelar. En este último caso, corresponde aljuez de tutela evaluar si el
medio alternativo presenta la eficacia necesaria para la defensa del
derecho fu n damental pres u ntamente conculcad o.

A su vez, en sentencia T-059 de 2019, se afirmó

Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos
administrativos que se profieren en el marco de concursos de méritos,
por regla general, son improcedentes, en tanto que existe la acción de
nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de Io
contencioso administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de
solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le
corresponde, establecer si esas medidas de defensa existentes en el
ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a las particularidades
del caso en concreto puesto en su conocimiento. (... )

Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la
jurisprudencia ha sido consistente en afirmar que los medios de defensa
existentes ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no
siempre son eficaces, en concreto, para resolver el problema jurídico
planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se
presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a
eventualidades, tales como que (i) la lista de elegibles en la que
ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se
termine el periodo del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene
un periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido,
la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no
estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos
públicos, sino que implicaría una compensación económica, situación
que a todas luces, no implica el ejercicio de Ia labor que se buscaba
desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de
acuerdo con el mérito, no es quien debería estar desempeñando ese
cargo en específico. (..")

Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría
sostener que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer
mediante la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en elfondo
se plantea una tensión que involucra elprincipio de mérito como garantÍa



de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un
ámbito administrativo y se convierte en un asunto de carácter
constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que
garantice la protecciÓn de los derechos fundamentales. Lo anterior, en
la medida en que tal y como se estableció en Ias Sentencias C-645 de
2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 deZAlZy SU-539 de2012,
el mérito es un principio fundante del Estado colombiano y del actual
modelo democrático, en la medida en que tiene un triple fundamento
histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del mérito se
estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las
prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso,
permanencia y retiro del servicio público y, por último, para hacen
efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a través de éste,
altiempo que se materializan los principios de la función administrativa,
previstos en el artículo 209 de la Constitución. (...)

Corolario de los lineamientos constitucionales expuestos, lo primero que debe
advertirse es que en el presente caso la causa vulneradora de los derechos
fundamentales que se imputa no tiene lugar con ocasión de los actos administrativos
proferidos en el marco de la Convocatoria realizada a través delAcuerdo No. CNSC
- 20191000004476 del 14 de mayo de 2019, sino que ésta deriva de la omisión de
las entidades implicadas, principalmente de la Gobernación del Magdalena y la
$ecretaría de Educación del Magdalena de proceder a mi nombramiento en periodo
de prueba en el cargo a que se aludió en el.acápite de "HECHOS" del presente escrito,
comprometiendo con ello, además de los derechos fundamentales al trabajo, al
acceso y ejercicio de cargos públicos, eldebido proceso administrativo, a la igualdad,
al mínimo vital, el principio constitucional al mérito, en elmarco delsistema de carrera
administrativa como pilar del Estado Social de Derecho.

1.2. Definido esto, resulta oportuno analizar, la procedencia de la presente solicitud
de amparo:

a) Legitimación en la causa por activa. La Carta Política establece en el
artículo 86 que cualquier persona podrá presentar acción de tutela ante los jueces
para procurar Ia protecciÓn inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad
pública o particular. EI accionante, quien aquí actúa en causa propia, se encuentra
legitirnado por ser el titular de los derechos fundamentales que alega como vulnerados
por parte de las entidades accionadas.

b) Legitimación en la causa por pasiva. De conformidad con los artículos 86 de
la Constitución y 50 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede contra toda
acción u omisión de una autoridad, que vulnere o amenace con vulnerar un derecho
fundamental. En este easo, la acción se dirige en contra el Departamento del
Magdalena y la Secretaría de Educación del Magdalena, a quienes se les atribuye la
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vulneración de los derechos fundamentales objeto de la solicitud de protección, debido
a su omisién, dentro deltérnnino legal correspondiente, del nombramiento del elegible
que ocupó el primer lugar en orden meritorio conforme lo dispuso la Resolución No.
261 0 del 25 de febrero de ?022 (2022R8S-203.300,24-002610).

c) lnmediatez. La omisión que ocasiona la vulneración a mis garantías
fundamentales es progresiva en el tiempo desde el 29 de marzo de 2022, fecha en la
que venció el plazo establecido en los artículos 2.2.6.21de| Decreto 1083 de 2015 y
5 de la Resolución No. 2üA del 25 de febrero de 2022 (2022RES-203.300.24-
002610), lo que conduce a afirmar que se trata de una acción interpuesta dentro del
plazo razonable, en tanto han transcurrido 23 días hábiles desde que feneció la
oportunidad de la administración para el nombramiento que se echa de menos.

d) §ubsidiariedad. El inciso 40 del artículo 86 de la Constitución establece el
principio de subsidiariedad como requisito de procedencia de la acción de tutela,
señalando que esta procederá solo "cuando elafectado no disponga de otro medio de
defensa judicial". En desarrollo de esa disposición, el numeral 1o del artículo 60 del
Decreto Ley 2591 de 1991, prevé que será improcedente cuando exietan otros medios
de defensa judicial idóneos y eficaces para resolver la situación particular en la que
se encuentre elsolicitante, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar
un perjuicio irremediable" Actualmente no dispongo de ningún medio de defensa
judicialque cumpla con las características descritas, pL¡es no existe en ordenamiento
jurídico contencioso administrativo un medio de control que me permita garantizar
eficazmente los derechos fundamentales que aquí se identifican como transgredidos
y que tenga como objeto obtener la pronta emisión del acto administrativo que me
nombre en el cargo que concursé y ocupé la primera posición meritoria, adquiriendo
con ello el derecho a ser nombrado.

2. Del contenido y alcance de los derechos fundamentales cuya protección
se solicik, sustento de la vulneración.

Este derecho se encuentra previsto en el en el numeral 7" del artículo 40 de la Carta
Política, el cualdispone que:

Todo ciudadano tiene derecho a participar en Ia conformación, ejercicio
y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: (.. . )
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los
colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble
nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los
casos a los cuales ha de aplicarse.

En otras palabras, consiste en la prerrogativa que tiene todo ciudadano de
presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos previstos en la

. respectiva conyocatoria.



La Corte Constitucionalfrente al alcance delderecho de acceso a cargos públicos, en
la Sentencia SU-544 de 2001, sostuvo:

EI derecho a acceder a cargos públicos debe entenderse en el sentido
de inmunizar a la persona contra las decisiones estatales que de manera
arbitraria Ie impida acceder a un cargo público, a no ser desvinculado de
manera arbitraria del mismo y, ocupando uno, que no se le irnpida
arbitrariamente el ejercicio de sus funciones.

En cuanto al ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como
derecho fundamental, la Corte en la sentencia §U-339 de 2CI1 1, hizo referencia a las
distintas dimensiones que entran en la órbita de proteccién de dicho derecho. En
palabras del Alto Tribunal:

La jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro
del ámbito de protección de este derecho (i) la posesión de las personas
que han cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, (ii) la
prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar a tomar
posesión de un cargo, cuando elciudadano ha cumplido a cabalidad con
las exigencias establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de
elegir de entre las opciones disponibles aquella que más se acomoda a
las preferencias de quien ha participado y ha sido seleccionado en dos
o más concursos, (iv) la prohibición de remover de manera ilegítima
{ilegitimidad derivada de la violacién del debido proceso) a una persona
que ocupen un Érgo priblico.

A modo de síntesis luego de un extenso análisis sobre esta garantía fundamental, la
sentencia T-257 deZA12, precisó en relacíón con la vulneración de este derecho que:

A manera de conclusión se tiene que, el derecho de acceder a cárgos
públicos, consiste en la posibilidad que tienen los ciudadanos de
presentarse a concursar para proveer dichos cargos, una vez se hayan
cumplido los requisitos previstos en la convocatoria para postularse.
Este derecho implica protección a favor de los ciudadanos en el sentido
de que las decisiones estatales no pueden arbitrariamente impedirles
acceder a un cargo público, asi como tampoco pueden estar
encaminadas a desvincularlos de manera arbitraria delmismo, nimucho
menos les está dado impedirles arbitrariamente el ejercicio de sus
funciones.

Ahora bien, para que este derecho pueda ejercerse de manera efectiva,
e$ necesaria la concurrencia del acto de nombramiento, en virtud del
cual el Estado designa en cabeza de una persona, las funciones,
deberes y responsabilidades propias del cargo, y la posesión, que es el
hecho por el cual la per$ona asume esas funciones, deberes y
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responsabilidades.

Entonces, al ser el derecho de acceso a cargos públicos una garantía
cuyo ejercicio depende de la posesión, negarla a un ciudadano ya
nombrado o elegido *a no ser que falte alguno de los requisitos legales-
implica la violación delderecho en cuanto imposibilita su ejercicio.

A su turno el derecho fundamental altrabajo en el marco de los soncursos de mérito
se refiere a la posibilidad que tiene su titular de desempeñarse en la labor del empleo
público a la que accedié a través del mérito al ocupar la mejor posición meritoria en
relación con los demás concursantes, lo que significa que la persona que supera las
pruebas del concurso público de méritos se convierte en el titular del derecho altrabajo
y, por ende, tiene derecho a ser nombrado en el cargo para el cual concursó, pues
solo en este rnomento el carácter subjetivo del derecho al trabajo logra concretarse
con certeza a favor del ganador, de ahí que "la vulneración del derecho al trabajo se
produce cuando una acción u omisión arhitraria de las autoridades limita
injustificadamente el ejercicio de una actividad laboral legítima" (Sentencia T 625 de
2000).

La precitada sentenciaT-257 de 2A12 expresamente indicó que:

El derecho altrabajo, en las situaciones de acceso a cargos públicos se
materializa cuando se crea en el titular el nacimiento del derecho
subjetivo, es decir, cuando en virtud del mérito y la capacidad del
aspirante obtiene el mejor puntaje, de lo cual se sigue o deviene su
nombramiento y posesión.

En la sentencia T-090 de 2013, la Corte Constitucional también expresó

Precisamente, sobre el tema la Sala Plena de esta Corporación al
asumir el estudio de varias acciones de tutela formuladas contra el
concurso público de méritos que se adelantó para proveer los cargos de
notarios en el país, mediante sentencia SU-913 de 2009 (MP Juan
Carlos Henao Pérez), señalé que (i) las reglas señaladas para las
convocatorias son las leyes delconcurso y son inmodificables, salvo que
ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias de
derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas obligatorias del
concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido
de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra
previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al debido procoso y
se infiere un perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso
cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante que
se sujetó a ellas de buena fe. En este punto, esta §ala de Revisión
estima que si por factores exógenos las reglas del concurso varían
levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones que hacen parte



integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente conocidas por
las partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de
transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la
administración y no se rnenoscabe la confianza legítima que los
participantes han depositado en los parámetros fijados para acceder a
un cargo de carrera administrativa; y, (iv) cuando existe una lista de
elegibles que surge como resultado del agotamiento de las etapas
propias delconcurso de méritos, la personas que ocupa en ella elprimer
lugar detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58
superior, que no puede ser desconocido.

Podemos colegir de lo anterior y de las situaciones fácticas descritas en este escrito
de tutela, que la desatención del cronograma de la convocatoria y de los términos
legales que regulan lo relacionado con el nombramiento de los ganadores que se
identifican en las distintas listas de elegibles, así como lo ordenadCI por la CN§C en
los actos administrativos que las integraron representa la vulneración de los derechos
fundamentales de los concursantes, tal como ocurre en este caso con Ia omisión de
la Gobernación del Magdalena y la Secretaría de Educación de realizar mi
nombramiento en el cargo del que trata la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de
2022 (2022 RES-203. 300. 24-0026 1 0).

Adicionalmente, resulta pertinente traer a colación lo dicho por la Corte Constitucional
en la Sentencia de unificación SU-613 de 2ü02, en la gue expresamente se indicó que
la omisión que aquí se atribuye al .ente territorial accionado compromete
irrefutablemente los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo de los
elegibles, veamos:

Existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es
el mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de
carrera en la administración judicial de conformidad con los resultados
de los concursos de méritos, pues con el[o se garantizan no sólo los
derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el
acceso a los cargos públicos, y se asegura la correcta aplicación del
artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos
fundados para variar es línea, la Sala considera que debe mantener su
posición y proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido
contrario podría significar la violación a la igualdad del actor, quien a
pesar de haber actuado de buena fe y según la jurisprudencia
constitucional, ante un cambio repentino de ella se vería incluso
imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de
sus derechos.

Tal línea de argumentación fue reiterada en la Sentencia T-604 de 2013, en la que se
afirmó lo siguiente:
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Esta corporación ha determinado que las acciones contencioso
administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos
fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de
vinculación de servidores públicos, cuando ello se hace por concurso de
méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato
jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de
la vulneracién en eltiempo (...).

Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa deldebido
proceso como un derecho de rango fundamental, es que todas las
personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que eljuez
constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario
ordene las medidas necesarias para garantizar su protección inmediata,
el deber de protección de los derechos fundamentales exige al operador
judicial tomar al momento de fallar una acción de amparo una serie de
medidas tendientes a lograr que la proteccién sea efectiva. Entre las
prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la
transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una
sentencia en la cual restablezca el derecho y se dispongan una serie de
órdenes que garanticen el cumplimiento de las decisiones adoptadas.
Este tribunal ha aclarado que las órdenes que puede impartir un juez de
tutela pueden ser de diverso tipo, ya que la decisión a adoptar tiene que
ser suficiente y razonable para lograr que la situación de vulneración
cese.

Así pues, podemos concluir que para el caso expuesto cada día que se avanza se
continúa presentando la vulneración a mis derechos fundamentales, razón por la cual
es dable al juez constitucional adoptar las medidas para restablecer los derechos
fundamentales que vienen siendo vulnerados por la Gobernación del Magdalena y la
Secretaría de Educacién del Magdalena al desconocer su deber de efectuar mi
nombramiento, máxime cuando no existen otros medios para lograr la protección de
estos derechos fundamentales nidel principio constitucionalal mérito en condiciones
de idoneidad y eficacia.

Tal pedimento encuentra sustento además en las sentencias SU-133 de 1998 y SU-
086 de 1999, en las que la misma corporación deterrninó:

La vulneración de los derechos a Ia igualdad, al trabajo y debido
proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras a un
nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas pese
al hecho de haber obtenido el primer lugar en el corresporrdiente
concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso
ordinario que supone unos tramites más dispendiosos y demorados que
los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en eltiempo
la violación de un derecho fundamental que requiera protección
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inmediata

La corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede diferirse
indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente cuando ya el
periodo en disputa haya terminado.

Los pronunciamientos antes mencionados convergen unívocamente en señalar que
una vez en firme las listas de elegibles se debe proceder a mi nombramiento en
periodo de prueba por parte de la Gobernación del Magdalena y de la Secretaría de
Educación del Magdalena, tal y como lo dispone el ordenamiento jurídico y lo ha
expuesto la jurisprudencia constitucional.

Finalmente deseo indicar que en el marco del concurso convocado por el Acuerdo
No. CNSC - 20191000004476 del 14 de mayo de 2019 el señor gobernador del
Itlagdalena ya firmó ei Decreto 083 del 2? de abril de 2ü22, "por medio del cual se
hace un nombramiento en periodo de prueba y $e termina un nombramiento
provisional" en favor del señor Ricardo José Medina Molina, quien al igual que yo ganó
el concurso de méritos del que se habla en este escrito, por lo que a todas luces veo
vulnerado miderecho a la igualdad.

III. PRETEN§IONES

Con fundamento en los hechos relacionado§, solicito al señor juez disponer y ordenar
en favor mío lo siguiente:

PRIMERO. Declarar que la Gobernación del Magdalena y la Secretaría de Educación
del Magdalena han vulnerado mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso y
ejercicio de cargos públicos, al debido proceso administrativo, a la igualdad y al
mínimo vital.

SEGUNDO. Ordenar a la Gobernación del Magdalena y a la Secretaría de Educación
del Magdalena que, de manera inmediata, procedan a emitir elacto administrativo por
medio del cual se realice mi nombramiento en periodo de prueba en elcargo descrito
en la Resolución No. 2610 del 25 de febrero de 2022 (2022R8§-203.300.24-002610),
"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s)
definitiva(s) del empleo denominado CELADOR, Códiga 477, Grado 5, identificado
con el Código OPEC No. 28741, GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA
-, del Sistema Generalde Carrera Administrativa".

TERCERO. Ordenar a la Gobernación del Magdalena y a la Secretaría de Educación
del Magdalena que el acto administrativo a que se refiere la pretensión segunda de
este escrito me sea efectiva e inmediatamente notificado en los términos del artículo
del Decreto 1083 de 2015 y demás normas concordantes del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CUARTO: Que aceptado el nombramiento, se dé efectiva posesión del cargo sin
incurrir en dilataciones ni retrasos injustificados, en la fecha que yo decida aceptar la
posesión, de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia.

QUINTO. Comunicar el contenido de este escrito, así como el fallo que de este se
desprenda a todas las partes interesadas, a saber: integrantes de la lista de elegibtes
establecida por la Resolución No. zilA del 25 de febrero de 2A22 (2022RES-
203.300.24-002610) y la persona que ocupa, en condición de provisionalidad, elcargo
del que habla la mencionada resolución.

§EXTO. Las demás que considere eljuez.

IV. PRUEBAS Y ANEXOS

Solicito a su despacho tener como pruebas los siguientes documentos que se aportan
en calidad de anexos:

1. Acuerdo No. CNSC * 201910000CI4476 del 14 de mayo de 2019, "Por el cual
se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer
definitivamente los empleos pertenecientes al Sistema General de Carera
Administrativa de la planta de personal de Ia GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA -
Convocatoria No. 1303 de 2019 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena".

2. Resolución No. 2610 del 25 de febrero de 2A22 (2022RES-203.300.24-
002610), "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2)
vacante(si definitiva(s) del empleo denominado CELADOR, Cód¡go 477, Grado 5,
identificado con el Código OPEC No. 28741, GOBERNACION DEL MAGDALENA -
MAGDALENA -, del Sistema Generalde Carrera Administrativa".

3. Decreto 083 del 22 de abril de 2A22, "Por medio del cual se hace un nombramiento
en periodo de prueba y se termina un nombramiento provisional".

4. copia del documento de identidad

V, JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad deljuramento que no he presentado ninguna otra acción
de tutela por los mismos hechos y derechos, y que toda la información contenida en
este escrito es verídica.



vt. lroTtFrcActoilE§

Para efectos de notificaciones suministro la siguiente información:

Accionante:
FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA
Dirección: Manzana L casa 1 banio las Melinas.
E-mail: federman 1 974 1 @hotmail.com
Celular: 3126026100

Accionados
Gobernación del Magdalena
Direccién: Canera 1 No. 16-15. Palacio Tayrona, $anta Marta, Magdalena.
Email: tutelas@magdalena.gov.co
Teléfono (605) 4210239

Secretaria de Educacién del Magdalena
Dirección: Carrera 12 No. 18-56. Edificio Los Corales, santa Marta, Magdalena
Email: notificaciqnesiudiciaf es@sedmaqdalena. qgv.co_

Teléfono (605) 4209645

Tercero:
Comisión Nacional de Servicio Civil
Dirección: Carrera 16 No. 96-64, piso 7, Bogotá D. C.
Ema il : notifica?ignesiud iciales@pnsc. gov..co
Teléfono: (601) 3259700

Atentamente

RICCI MANUEL
CC: 85.445.859 de Ariguaní

NA
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ACUERDO No. CNSC - 20191000004476 DEL 14-05-2019 

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer 
definitivamente los empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA - Convocatoria No. 1303 de 2019— Territorial Boyacá, 

Cesar y Magdalena" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11,12 y 30 de la Ley 909 de 2004 y en los artículos 2.2.6.1 y 

2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

El artículo 130 de la Carta Política prevé que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

El artículo 209 ibídem, dispone que la función administrativa se desarrolla con fundamento, entre 
otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudencialmente en la moral pública y la 
moralidad administrativa, a través del cual el aspirante adquiere el deber de conocer y entender sus 
responsabilidades al convertirse en servidor público, en el entendido que el ejercicio de sus funciones 
debe estar enmarcado en la transparencia, la celeridad, la economía y la eficiencia. 

El artículo 7 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público, de carácter permanente de nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios 
de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio 
de mérito. 

El literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de "Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento". 

El artículo 28 de la misma disposición señala que los principios que orientan el ingreso y el ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa serán los de mérito, libre concurrencia e igualdad en el 
ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar 
los procesos de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y 
eficiencia. 

Así mismo, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de selección, así: 
1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de Elegibles y, 5. Período de Prueba. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, 
señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. 

El artículo 2.2.6.34 ibídem, adicionado por el Decreto 051 del 16 de enero de 2018, define las 
responsabilidades en el proceso de planeación de los procesos de selección por méritos para el 
ingreso a empleos de carrera administrativa y la manera como se obtienen los recursos para 
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adelantarlos. Además, establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil es la responsable de 
determinar la periodicidad y lineamientos con que se deben registrar las vacantes definitivas en la 
Oferta Pública de Empleos -OPEC-. 

Por lo anterior, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la CNSC realizó 
conjuntamente con delegados de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, la etapa de planeación para 
adelantar el proceso de selección con el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva del Sistema 
General de Carrera Administrativa de sus plantas de personal. 

La Entidad objeto de la presente convocatoria consolidó la Oferta Pública de Empleos de Carrera, 
que en adelante se denominará OPEC, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, que en adelante se denominará SIMO, la cual fue certificada por el Representante Legal 
y el Jefe de Talento Humano, y enviada a la CNSC, compuesta por CIENTO NOVENTA (190) 
empleos, con TRESCIENTAS (300) vacantes. 

La Sala Plena de la CNSC, en sesiones del 02 y 14 de mayo de 2019 aprobó las reglas del proceso 
de selección para proveer por mérito los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, siguiendo 
los parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamento en el reporte 'de vacantes 
realizado por dicha entidad. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva CIENTO NOVENTA (190) empleos, con TRESCIENTAS (300) vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL 
MAGDALENA, que se identificará como "Convocatoria No. 1303 de 2019 — Territorial Boyacá, Cesar 
y Magdalena". 

PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el ANEXO que contiene de manera 
detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección. El 
Acuerdo y su ANEXO son normas reguladoras del proceso de selección y obligan tanto a la entidad 
objeto del mismo, a la CNSC, o Institución de Educación Superior que lo desarrolle, como a los 
participantes inscritos. 

ARTÍCULO 2°.- ENTIDAD RESPONSABLE. El Proceso de Selección por mérito que se desarrollará 
para proveer CIENTO NOVENTA (190) empleos, con TRESCIENTAS (300) vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA correspondientes a los niveles Profesional, Técnico y 
Asistencial, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias 
legales podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases 
con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la misma 
CNSC para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 
2004. 

ARTÍCULO 3°.- ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso de selección tendrá las 
siguientes fases: 

Convocatoria y divulgación. 
Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
Verificación de requisitos mínimos. 
Aplicación de pruebas. 
,7 	Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 
s( 	Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
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,/ 	Valoración de Antecedentes. 
5. Conformación de Listas de Elegibles 

ARTÍCULO 40.- PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba, es 
de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la 
normatividad vigente sobre la materia. 

ARTÍCULO 5°.- NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, el Decreto 051 de 2018, el Decreto 815 de 2018, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

ARTÍCULO 6°.- FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la 
Convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para el nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

Para los niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el Proceso de 
Selección. Este pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la forma 
establecida en el artículo 12° de este Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales 
serán publicadas oportunamente a través de su página www.cnsc.cov.co  y/o enlace de SIMO 
(https://simo.cnsc.gov.co/)  

2. A cargo de la entidad: El monto equivalente al costo total del proceso de selección menos el 
monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y la diligencia de acceso a pruebas, los asumirá de manera obligatoria 
directamente el aspirante. 

ARTÍCULO 7°.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 

Para participar en la Convocatoria, se requiere: 

Ser ciudadano(a) Colombiano(a). 
Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la 
OPEC, conforme al Manual de Funciones y Competencias Laborales actualizado de la 
entidad 
No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse, en el evento de integrar la lista de elegibles como resultado del 
proceso de selección. 
Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria. 
Registrarse en el SIMO. 
Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 

Son causales de exclusión de la Convocatoria, las siguientes: 

Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
No cumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC. 
No acreditar los requisitos establecidos en la OPEC del empleo al cual se inscribió 
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No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso 
de selección. 
Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso. 
Realizar acciones para cometer fraude en el proceso de selección. 
Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos 
que reglamenten las diferentes etapas del proceso. 
Conocer con anticipación las pruebas aplicadas. 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del proceso 
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o 
administrativas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 al 3 y 6 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 

PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 

ARTÍCULO 8°.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC-, que se convocan para este proceso de selección son: 

NIVEL NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

PROFESIONAL 69 74 

TÉCNICO 24 25 
ASISTENCIAL 97 201 

TOTAL 190 300 

PARÁGRAFO 1: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo ha sido suministrada por la 
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA y es de responsabilidad exclusiva de ésta. En caso de diferencia 
entre la Oferta Pública de Empleos de Carrera — OPEC y el Manual de Funciones que sirvió como 
insumo para el presente proceso de selección, prevalecerá el respectivo manual; así mismo, en caso 
de presentarse diferencias entre el manual de funciones suministrado por la entidad pública y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2: La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente 
proceso de selección, estará determinada en la OPEC. 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 9°. DIVULGACIÓN. El Acuerdo de la presente Convocatoria y su respectivo ANEXO se 
divulgarán en la página www.cnsc.00v.co  y/o enlace SIMO, en la página web de la entidad objeto del 
proceso de selección y en la web del Departamento Administrativo de la Función Pública, a partir de 
la fecha que establezca la CNSC, y permanecerá publicada durante el desarrollo de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PARAGRAFO: Divulgación de la OPEC. La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda 
ser consultada por los ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con quince (15) días 
calendario de antelación al inicio de inscripciones. 

ARTÍCULO 10°.- MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, la Convocatoria *podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la 
entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la 
CNSC y su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizados desde el inicio. 
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Iniciada la etapa de inscripciones, la convocatoria 
fecha de inscripciones y aplicación de las 
anticiparse a las previstas inicialmente. 

Las modificaciones relacionadas con la fecha 
aplicación de las pruebas, se divulgarán 
diferentes medios de comunicación que defina 
anticipación a la nueva fecha prevista. 

PARÁGRAFO 1: Sin perjuicio de lo establecido 
corregir en cualquier tiempo de oficio o 
artículo 45° del Código de Procedimiento 

PARÁGRAFO 2: 	Los actos administrativos 
correcciones, adiciones y/o modificaciones 
ANEXO, serán suscritos únicamente por la 

ARTÍCULO 11°.- CONDICIONES PREVIAS 
participar en el presente proceso, antes de 
condiciones establecidas en el numeral 2.1 

ARTÍCULO 12°.- CRONOGRAMA PARA 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso 
se realizará según el siguiente cronograma: 

sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y 
pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 

de las inscripciones, o con las fechas o lugares de 
por la página www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO y por 

la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de 

en este artículo, los errores formales se podrán 
a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

a 	través 	de 	los 	cuales 	se 	realicen 	aclaraciones, 
al presente Acuerdo y que conlleven aclaraciones en el 

CNSC. 

A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las 
del ANEXO que hace parte del presente Acuerdo. 

LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
de inscripción y pago de los derechos de participación 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 

La etapa de Inscripciones comprende: 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente, 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del 
empleo, 4) Confirmación de los datos de 
inscripción 	al 	empleo, 	5) 	El 	pago 	de 	los 
derechos de participación o autorización de 
la 	CNSC 	cuando 	aplique 	y 	6) 	La 
formalización de la inscripción. 

La CNSC informará con al menos 
diez 	(10) 	días 	hábiles 	de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Página 	 web 
www.cnsc.gov.co 	y/o 
enlace SIMO. 

Banco que se designe para 
el pago. 

Relación del número de aspirantes inscritos 
por empleo. 

Los 	aspirantes 	inscritos 	podrán 
consultar 	en 	SIMO, 	con 	su 
usuario y contraseña, el número 
de 	aspirantes 	inscritos 	para 	el 
mismo empleo. 

Página 	 web 
www.cnsc.gov.co 	y/o 
enlace SIMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
inscripciones no se han inscrito aspirantes 
con menos inscritos que vacantes ofertadas, 
se divulgará con oportunidad a los interesados 
que se generan en SIMO y el sitio web de 

VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 13°.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
los requisitos mínimos para el empleo al 
selección, es una condición obligatoria de 
retiro del aspirante en cualquier etapa del 

La verificación del cumplimiento de los requisitos 
exclusivamente con base en la documentación 
dispuesta por la CNSC para el cierre de 
experiencia exigidos para el empleo que 
correspondiente, con el fin de establecer si 

DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
para uno o varios empleos, o para alguno (s) se cuenta 
la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual 

a través de la página www.cnsc.clov.co, de las alertas 
la entidad objeto de la Convocatoria. 

CAPÍTULO IV 
DE REQUISITOS MÍNIMOS 

MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de 
que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de 

orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el 
proceso de selección. 

mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos, 
aportada por el aspirante en SIMO hasta la fecha 

la etapa de inscripciones, de acuerdo con los estudios y 
hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC 
son o no admitidos en el proceso de selección. 
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a la 
deberá 

previsto 
apreciar 
mismos, 

medios 

En el 
niveles 

en el 

las 

SOBRE 

4.3, 

de la 
exigidos 
prueba 

PARÁGRAFO: 
establecidas 

ARTÍCULO 
ASPIRANTE 
PROCESO 
presente 

ARTÍCULO 

ARTÍCULO 

funciones 

previamente 

Para 	la 	presente etapa, 	los aspirantes deben tener en cuenta 	las condiciones 
en el numeral 3 del ANEXO del presente Acuerdo. 

14°. ASPECTOS TÉCNICOS QUE DEBEN SER TENIDOS EN CUENTA POR 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN LA INSCRIPCIÓN A 

DE SELECCIÓN. Deberán ser consultados en el numeral 3.1. del documento ANEXO 
Acuerdo. 

15°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES. La información respecto 
publicación de resultados y las reclamaciones para la etapa de verificación de requisitos mínimos 

ser consultada en el los numerales 3.4, 3.5 y 3.6 del ANEXO del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS 

16°.- PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con 
en el numeral 3 'del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas tienen como finalidad 
la capacidad, idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una clasificación de 
respecto de las competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia 
y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se efectuará a través 

técnicos, 	que 	respondan 	a 	criterios 	de 	objetividad 	e 	imparcialidad, 	con 	parámetros 
establecidos. 

siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes 
convocados en el presente proceso de selección, y los parámetros para cada una de ellas: 

EL 
UN 
del 

lo 

los 
las 
de 

de 
el 

Y 
las 

en 

la 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Básicas y Funcionales Eliminatorio 65% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 15% N/A 

TOTAL 100% 

PARAGRAFO: 

ARTÍCULO 

Departamento 
Valledupar 

ARTÍCULO 
COMPORTAMENTALES 
consideraciones 

ARTÍCULO 

respecto 

ARTÍCULO 
expresamente 
el numeral 

ARTÍCULO 

CITACION. Los aspirantes deben tener en cuenta las consideraciones establecidas 
numeral 4.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

17°.- CIUDAD DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las ciudades de presentación 
pruebas de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena serán las siguientes: en 

de Boyacá: Tunja, Chiquinquirá, Soatá, y Garagoa; en el Departamento del Cesar: 
y Aguachica; en el Departamento del Magdalena: Santa Marta, Plato y El Banco. 

18°.- 	PRUEBAS 	SOBRE 	COMPETENCIAS 	BÁSICAS, 	FUNCIONALES 
Y RESERVA DE LAS MISMAS. Los aspirantes deben tener en cuenta 

establecidas en el numeral 4 del ANEXO del presente Acuerdo. 

19°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS 
COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y COMPORTAMENTALES. La información 
a la publicación de resultados y las reclamaciones deberá ser consultada en los numerales 

4.4 y 4.5 del ANEXO del presente Acuerdo. 

20°.- ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su reclamación 
la necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento establecido 

4.4.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

21°.- PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Tiene por objeto la valoración 
formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos 

para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
eliminatoria. 
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Dado que la prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria que tiene por 
finalidad establecer criterios diferenciadores con los factores de estudio y experiencia, adicionales a 
los requeridos para el requisito mínimo exigido, las equivalencias establecidas en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales y/o en la OPEC de la entidad objeto de la convocatoria sólo 
serán aplicadas en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y por consiguiente los documentos 
adicionales al requisito mínimo, tanto de educación como de experiencia aportados por el aspirante, 
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no 
podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención. 

PARÁGRAFO: Para la presente etapa los aspirantes deben tener en cuenta las consideraciones 
establecidas en el documento numeral 5 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 22°.- FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los 
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. La 
puntuación de los factores que compánen la prueba de Valoración de Antecedentes se realizará 
sobre las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el 
empleo. 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta tres 
categorías: Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación 
Informal. El factor experiencia se clasifica en: Profesional, Profesional Relacionada, Relacionada y 
Laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC ofertada y en 
el numeral 5.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 23°.- PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se 
tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 

a. 	Empleos del Nivel Profesional: 

FACTORES DEL NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Expenencia 
Profesional 

•Educación 
Educación 

Formal 

para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 

c Eldnu 
Informal 

fo 

Profesional Especializado 
y Universitario 

40 /5 25 10 10 100 

b. Empleos del Nivel Técnico y Asistencial: 

NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

FACTORES DEL Educación 
Experiencia 

Laboral 
Educación 

Formal 

para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 

Educación 
Informal 

Técnico 40 15 20 15 10 100 

Asistencial 40 15 20 15 10 100 

ARTÍCULO 24°.- CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR ESTUDIOS Y EXPERIENCIA EN 
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Deberán ser consultados de manera 
detallada en los numerales 5.1 y 5.2 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 25°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES SOBRE LA PRUEBA DE 
VALORACION DE ANTECEDENTES. La información respecto a la publicación de resultados y las 
reclamaciones debe ser consultada en los numerales 5.3 y 5.4 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 26°.- IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 
Universidad o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del 
presente proceso de selección, podrán adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes, 
por copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de prueba o 
suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la 
aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo 
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del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente 
y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo l del 
Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones y por ende la exclusión del proceso de 
selección. 

PARÁGRAFO: Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o 
intento de fraude, copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de 
prueba o suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso, éste será 
excluido del proceso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de 
Elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 27°.- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) 
y h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la CNSC de oficio o a petición de parte, antes de la 
publicación de la Lista de Elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los 
participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del 
Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTÍCULO 28°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS. La CNSC publicará a través de su página www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO, los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el 
proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 29°.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC 
mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas 
de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido 
suministrada, y en estricto orden de mérito. 

ARTÍCULO 30°.- DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la Lista de Elegibles ocuparán la misma 
posición en condición de empatados; en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en 
período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 

Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 
la Ley 1448 de 2011. 
Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
Con quien haya realizado la judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos, o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el 
inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 
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6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención al siguiente 
orden: 

Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de Competencias Básicas y 
Funcionales. 
Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Competencias 
Comportamentales. 
Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo. 

ARTÍCULO 31°.- PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, a través de la página www.cnsc.qov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, se 
publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados a través del presente proceso de selección. 

ARTÍCULO 32°.- SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en el proceso de selección podrá solicitar a la CNSC, en los términos 
del Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la correspondiente Lista de Elegibles de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

Fue admitida sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción o participación. 
No superó las pruebas del proceso de selección. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
Realizó acciones para cometer fraude. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

En caso de que la CNSC llegara a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más hechos 
previstos en el presente artículo, lo excluirá de las Listas de Elegibles, sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario y penal a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará 
dentro del términb estipulado, exclusivamente a través del SIMO-. (https://simo.cnsc.dov.con  

ARTÍCULO 33°.- MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de las listas de elegibles a los 
participantes en este proceso de selección cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

Las Listas de Elegibles, también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o 
como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo 
error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

La CNSC una vez recibida la solicitud y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este 
Acuerdo, iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado 
para que intervenga en la misma. 

La actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del Título III 
de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO 34°.- FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de Elegibles 
se produce cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página 
www.cnsc.gov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya recibido solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 32° del presente Acuerdo, o 
cúando las solicitudes de - ékCluIróli 'interpuestas en-términoST_Iláyáti Sido VésueltáS,9,  la '.décittórl 
adoptada se encuentre ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a la entidad la firmeza de los actos 
administrativos por medio de los cuales .  se  conforman las Listas de Elegibles.pará los diferentes 
empleos convocados y los publicara en Ja página www.chS000v.cOenlace:BanCo N?ci9Ral ;de Listas 
de Elegibles, la cual constituye el-medio oficial de publicación para  todoslós efectos legales, y se 
inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito. 

, 	. 	. 
PARÁGRAFO: Las Listas dé - Elegibles' sólo té utilizaran • para .braveer los erñpleos'.(ébortadós en la 
OPEC -  de esta •COnvocatoriá; feoti'brilámento en-lo 'Señalado e.P e-i.  átídul9 2'.2'.8:322del Ddcretó 1083 

-- 	, 	- de 2015. 	 '  
.•3r: 	.: 	, 	.. 	 . 	,1,', 	:1 	., 

.. 	 . 	. 	 ,..  
ARTÍCULO 35°.,  RECOMPOSICiÓN DE LAS LISTAS DE ELEGÍBLES. Las LiStas - de. Elegibles se 
recompondrán de manera .autorriática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto 
orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los 
términos legales, o sean excluidos de la Lista con fundamento' éblo . señaladó en él artículo 33° del „.. 	.,  

' presente AcuerdO. 

ARTÍCULO 36°.- VIGENCIA DE LAS''LISTÁS DE ELEGIBLES Las listas dé elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) añós á Partir' cle's"ti fWn'iéia'. 	' 

• ., 	.. 	; 	 . 	 . 	. 
'ARTICULO 37.- VIGENCIitk? El'-i5ieante' Acuerdo rige 'á --0i'tE:de' lá-''focha:''.0 su-- olpedición y 
publicación en el Sitio Web'de rlá'CNr.St'9/9"erilabe' SIIVId: deboiifbíiidad'bonVdisbáestOeh''él inciso , 
final del artículo 3,3 de la Ley 909 de 2004. 

'(•-• 	• 	,.1.. 	,•., 	 .. 	. 

- '.-- 	'PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE' 	- 	_ 

‘bádo -eh"B¿?gotá, D.C. el 14 de 'Mayo' de 2019 	• 

, 	• 	• 	 . 	... 	" 	•,,,. 	, 	,', 	(.. 	 . 

... 

"LIZ.* 	1: Ci"...L.:. 	' 	 • 

LUZ AMPARO CARDOSO' CANIZALEZ - 	- ROSA COTES'DE -ZIAIGÁ ' 
Presidente CNSC 	 Representante Legal Gobernación del M-,  galena 

I 	, 

/... 	: 	• 

Aprobó: Dra. Luz Amparo 'Cardoso - Comisionada. 	 •, 
Revisó: Sixta Zuñiga Lindao - Asesora de DesPadttoÁk.  
Revisó: Gloria Stella Gutiérrez Ortega - Gerente de Convocatoriai j,i9 j  
Proyectó: Monica Mantilla / Maria Jose Hernández 	-.: 

, 	. 
Por parte del Depir-nto. -1 Magdalena: 

Eduarde t • dríguez Orr—
Í
ws, Jefe Oficina Asesora Jurídica 

4111W 	n   
'--"-- 	i2i ---(-A  Mar. . 	uane o Dura ,Jefe Oficina Control Interno 	 , . • 	.. 

41-Udo;  
Lina Noriega 

\Ii) ' ' 	 kt-It/ 	'-'• 	' 
erazo, e e Oficina de Talento Hurnao 

,,•,, 	, 



RESOLUCIÓN № 2610

25 de febrero de 2022

*2610 *
2022RES-203.300.24-002610

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 28741, GOBERNACION

DEL MAGDALENA - MAGDALENA -, del Sistema General de Carrera Administrativa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de

2015, el artículo 29 del Acuerdo No. CNSC – 20191000004476 del 14 de mayo de 2019, 
numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC – 20211000020736 del 9 de septiembre de

2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto 
los previstos en la misma Constitución, el artículo 130  ibídem  creó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  
de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) , e)  e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ c)  Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,   “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”     e   “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.  CNSC  –   20191000004476  
del  14 de mayo de 2019 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  dos  
( 2 )  vacante(s), del/de la  GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA ,  pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa ,  identificad o/a  como  la   GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA - 
.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 1 del Acuerdo precitado, en 
concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 2 de la Ley 909 de 2004, vigente para la 
fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso de 
selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las que se generen en vigencia de la lista.

1   ARTICULO 29°.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de   Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados 
publicados   debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC   mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las 
vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 

2   Artículo 31. ( … ) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en  estricto  orden 
de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  CELADOR ,   Código  477 ,  Grado  5 , identificado con el Código OPEC No.  28741 ,  GOBERNACION 
DEL MAGDALENA - MAGDALENA -, del Sistema General de Carrera Administrativa.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 3, dispone que es función de 
los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, 
modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para 
declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los 
mismos, de conformidad con la normatividad vigente”. 

La  GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA -   se encuentran adscritos al Despacho de   l a  
Comisionada Mónica María Moreno Bareño. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para  proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  CELADOR ,   Código  477 ,  Grado  5 , identificado con el Código 
OPEC No.  28741 ,  GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA - ,  del Sistema General de 
Carrera Administrativa, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 7636654 EFREN ENRIQUE BARON ARRIETA 80.73

2 85445859 FEDERICO MANUEL OLAYA COLINA 78.68

3 7635962 ALONSO MOISES CASTILLA ANDRADE 76.57

4 7636058 JOSE ALFONSO MONTERO DOMINGUEZ 73.19

5 85446181 OSCAR LUIS HERNÁNDEZ AROCA 72.28

6 15249744 JESUS ANIBAL OSPINO CAMPO 70.49

7 1082250772 JENER DANILO HOLGUIN OSPINO 67.86

8 85447370 MANUEL ENRIQUE GUERRA OROZCO 67.75

9 84006963 LUIS CARLOS OVIEDO CASTRO 65.82

10 72172451 FREDY JAVIER BARRAZA MARQUEZ 61.84

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, corresponde 
al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de proceder con las correspondientes 
posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para  cada  empleo a 
proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera 
de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este proceso de 
selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se adopta su reglamento de organización y 
funcionamiento”
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Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  CELADOR ,   Código  477 ,  Grado  5 , identificado con el Código OPEC No.  28741 ,  GOBERNACION 
DEL MAGDALENA - MAGDALENA -, del Sistema General de Carrera Administrativa.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará  
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad -SIMO-.   Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
n tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden 
de mérito, los nombramientos en  Período  d e Prueba 4 que procedan,  en razón al número de vacantes 
ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme 
a lo establecido en el artículo 36, numeral 4, de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co,  enlace 
Banco Nacional de Listas de Elegibles  de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de este proceso 
de selección ,   en concordancia  con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de  la  firmeza   de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso  y contra la misma 
no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 25 de febrero de 2022

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Revisó: Elkin Martínez Gordon - Asesor Despacho Comisionada
Diana Herlinda Quintero Preciado- Profesional Especializada- Despacho Comisionada.

Proyectó: Angela Morales Montealegre- Profesional Convocatoria
Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Convocatoria

4   Conforme lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto No. 1754 del 22 de diciembre de 2020,  “ Por el cual se reglamenta el Decreto  Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado 
con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial 
y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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